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• Disposiciones

Sección A: Disposiciones relacionadas a Reglas de
Origen

Sección B: Certificación y Verificación del Origen

Disposiciones claras, transparentes y específicas que
determinan las condiciones o requisitos a cumplir para
considerar una mercancía como originaria y reciba los

beneficios arancelarios

Procedimientos relacionados con la certificación, la
solicitud del trato arancelario preferencial y la

verificación de origen.

32 Artículos.

Tres Secciones:
Reglas de Origen,
Procedimientos,

Comité de Origen

4 Anexos:
Certificación por

Autoridad,
Datos Mínimos,

Excepciones a De
Minimis,

Reglas Específicas de
Origen por Producto

(REOs).

Capítulo de Reglas de Origen



Reglas de Origen Específicas: Peces vivos o Pescados
frescos, moluscos, crustáceos e invertebrados acuáticos

PECES VIVOS, PESCADO FRESCO, REFRIGERADO O
CONGELADO, ASI COMO MOLUSCOS, CRUSTACEOS E

INVERTEBRADOS ACUATICOS

PECES VIVOS, PESCADO FRESCO, REFRIGERADO O
CONGELADO, ASI COMO MOLUSCOS, CRUSTACEOS E

INVERTEBRADOS ACUATICOS
•CAMBIO DE CAPÍTULO: Deben ser capturados en

el territorio de los países del TPP

La acuicultura es el cultivo de organismos acuáticos tanto en zonas costeras como del interior que implica intervenciones en el proceso
de cría para aumentar la producción.

ACUICULTURA

• TOTALMENTE OBTENIDO: Los peces obtenidos
de la acuicultura se consideran originarios



Reglas de Origen Específicas: Preparaciones y conservas
de pescado

Filetes de
pescado,

Pescado seco,
salado, en
salmuera o
ahumado

Salmón
Merluzas

(Pacifico
Norte o

Panameña)

Pez
espada

Anchoas

Otras  especies:
austromerluza antártica,

austromerluza negra , truchas,
bacalao de profundidad

Atún

Sardina

ESPECIES DE PRINCIPAL INTERÉSPRODUCTOS OTRAS ESPECIES

Enlatados,
conservas u

otras
preparaciones

alimenticias

Otras  especies:
salmones, arenques, caballas,
caviar, boquerón (bucanero,
aduanero, bombra, Andhra),

crustáceos, o moluscos

Elaboración a partir de
pescado originario.

Elaboración a partir de pescado
o moluscos no-originarios.REGLA DE ORIGEN

Sardina Merluzas
(Pacifico
Norte o

Panameña)

Anchoas

Atún



Reglas de Origen Específicas: Otras preparaciones de
pescado 13

Elaboración a partir de pescado originario.

Elaboración a partir  de pescado no originario.

Harina, polvo y “pellets” de
pescado para la

alimentación humana

Harina, polvo y “pellets” de
pescado para la

alimentación animal



Auto-certificación por:
productor

Auto-certificación por:
exportador

Auto-certificación por
importador

Certificación de Origen

A través de la cual el productor, exportador o
importador declara que los bienes cumplen con las

reglas de origen y con los demás requisitos
aplicables del Tratado.

Certificación por autoridad

Un país podrá establecer que la certificación del origen sea emitida por
su autoridad o por un exportador autorizado, para una mercancía
exportada desde su territorio. (Vietnam)

(Por un periodo de
transición de 10  años)

PERIODO DE TRANSICIÓN: México
tendrá 5 años después de la entrada en

vigor del TPP para aplicar este esquema y
podrá establecer condiciones para que

sus importadores lo utilicen.
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